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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

tONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1131201V"`"' 

ACTOR: MUNICIPIO DE MAZATEPEC, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 

Constancias Número de  
registro 

Escrito y anexo de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

007930 

Documentales recibidas el dieciocho de febrero del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil diecinjeve. 

Agréguense al expediente, para que surtan 	tos legales, el oficio y 

anexo del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a 

quien se tiene por presentado con la pers.b'ad que ostenta', mediante el 

cual señala nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

designa nuevos delegados, revocan 	os nombrados con anterioridad; 

lo anterior, con fundamento en los artículos 52,  10, fracción Ile, y  11, párrafos 

primero y segundo4, de la Ley4lamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

1  En términos de la documental que al efe' ¡be y la normativa siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Públic- í el Estado Libre y Soberano de Morelos 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: [ ... ] 
II. Representara¡ Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución r' 	de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación 	iica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que intervenga como 
parte, o con cualquier carácter que a - cten su patrimonio o tenga interés jurídico; [ ... ]. 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
' Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

como 305 5  del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

supletoria, en términos del artículo .16  de la referida ley. 

 

Mexicanos, así 

de aplicación 

 

 

   

Por otro lado, visto el estado procesal del expediente, seclvierte que el 

Poder Legislativo del Estado de Morelos no ha dado curnpHmiento al 

requerimiento realizado mediante auto de dos de ener 

diecinueve, relativo a remitir copia certificada de la iniciativa y 

que conste la discusión y aprobación del Decreto impugnado 

Je re( uiere nuevamente para que ldentro del plazo de diez 

contados a partir del siguiente al en ue surta efectos la notifi 

acuerdo, exhiba las pruebas solicitadas, apercibido que, 

hacerlo, Se le impondrá la multa a que se refiere el proveído 

de 'das mil 

del acta en la 

por lo que, se 

días hábiles, 

ación de este 

ri caso de no 

eñalado. Esto, 

con fundamento en los artículos 357  de la citada ley reglamentaria, así como 

59, fracción 18,  y 297, fracción i, del referido Código Federal, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 110  de la ley de la materia. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711  del 

Federal, en su momento, hágase la certificación de los días en 

el plazo otorgado en este proveído. 

citado Código 

que transcurre 

5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer 3scrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga susede el tribunal, para que se les hagar las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera noti Ícación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervenci 'e que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo t. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad .: que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constituci5n Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política d' los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que propo donen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Las tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a dis reción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrio Federal. [...]. 
19  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para ila práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas; y E ... ] 
10  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política d los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las  acciones de inconstitucionalidad 	que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política dolos Estados Unidos Mexicanos.A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

1  Código Federal de Procedimientos Civiles 
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Notifíquese. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	
Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	Fernando Franco González Salas, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General deAuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en l controversia constitucional 113/2018, promovida por el 
Muiçipio de Mazatepec, Estado de Morelos. Conste. \ 
FEML 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. La falta de la razón no surte más 
efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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